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RESOLUCIÓT{ ADMINISTRATIVA

#tas 2022

ciudad de México, a ' ' tl 
.1 :t 7.l:;

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡co;4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-179f-SPA-1331 y su acumulado PAOT-

2021-857-SPA-675 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:------

ANTECEDENTES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) lo funerorio Ur¡be Vorgos instolo un cremotor¡o desde el oño posodo y t¡ene 15 díos funcionondo noche y dio, los
olores son insoportobles y violo el uso de suelo (...) [hechos que tienen lugar en calle 16 número 181, colon¡a
Progreso Nacional, Atcaldía custavo A. Maderol (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta C¡udad de Méx¡co; así como 51 y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

denunc¡a.

A ÁLIsIs DE LA IiIFoRMAcIÓt{ Y DIsPosIcIoNEs JURfD¡cAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal,
[a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para vetdr.-porr¿aqr.ptección,
defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
¡nstancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes.
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y su acumulado PAOT-2021-857-SPA-675

-2022
EMISIONES A LA ATMÓSFERA

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal señala que todas las
personas están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones a la atmósfera establecidos en las
normas aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de ta citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes que generen
estos contaminantes, están obl¡gados a instatar mecanismos para su m¡tigac¡ón.

En complemento a lo anter¡or, la norma NAoF-017-AIRE-2017, establece los límites máximos permisibles de
em¡siones a la atmósfera y condiciones de operación de los equ¡pos de cremación e ¡ncineración, los cuales serán:

l ¡rn. .ar¡- & tr.i¿. prEai, ¡atu

Múi¡¡¡ú & (-¡rttu l('()i
Or¡iú ¡! nr¡¡{@ lM)¡l

D¡l$,te Fr ¡ñe cüe

En seguimiento a lo anterior, personalde esta Subprocuraduría real¡zó una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡a en la que
desde la vía púbtica no se constataron emisiones a las atmósfera provenientes de la funeraria denunc¡ada, se tuvo
comun¡cación con un empleado del sitio qu¡en manifestó que desde febrero de 2027 ya no se ut¡l¡za el equ¡po
cremación de la funeraria.

lr

rNt{ovADoRA \.
Y DE DERECHOS

Pág¡na 2 de 5

Se muestra la funer¿ria denunciada
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La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emis¡ones a la atmósfera generadas por el equipo
de incineración de [a funeraria denominada "Funerales Uribe" ubicada en calle 16 número 181, colon¡a Progreso
Nacional, Atcaldía Gustavo A. Madero.
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Posteriormente, e[ representante legat de la funeraria denunciada hizo entrega de [a Actual¡zación de Licenc¡a

Amb¡ental Única para la Ciudad de México 2019 de folio SEDEMA/DG EIRA/DRRA/o01161/2020 de fecha 26 de marzo

de 2020, en cuyo anexo A se describe el cumplimiento a [a norma NADF-017-AIRE-2017.

USO DE SUELO

En seguim¡ento a lo anter¡or, personaI de esta Subprocuraduría rea[¡zó una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos de
acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a en la que

se constató la operación de una funeraria en el inmueble ubicado en calle 16 número 181, colonia Progreso

Nacional, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Posteriormente, el representante Legal de la funeraria denunciada hizo entrega de cop¡a simple del certificado
ún¡co de zonificac¡ón de Uso de Suelo con número de fol¡o 76885-151COGE14 de fecha 14 de octubre de 2014, en

donde se establece que al predio de referencia por Norma de Ordenación Sobre Vialidad le aptica la zonificación
Hab¡ta(¡onal Mixto (HM), en donde el uso de suelo para agencias de inhumación con Grematorio 3e

encuentra permitido.

Por lo anterior se sot¡c¡tó a la D¡recc¡ón General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrotto Urbano y

V¡v¡enda de la C¡udad de México ¡nformación referente al Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo

entregado por el representante legal de la funeraria denunciada, informando que el cert¡ficado entregado por el

responsable del establecimiento denunciado fue erróneamente em¡tido ya que al predio d€ referencia no [e aplica
Norma de Ordenación Sobre Vialidad y hasta en tanto no se cuente con otra información te corresponde la

zon¡ficación HC/3/20 (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja,3 n¡veles máximo de construcción, 200/0 mín¡mo

de área llbre); en donde el uso de suelo para velatorios, agencias funerarias, agencias de inhumación con o

s¡n crematorio se encuentran prohibidos.

En este sentido, esta Entidad solicitó at Instituto de Verificación Admin¡strativa de ta C¡udad de Méx¡co, una visita

de Verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en calte 16 número 181,

colonia Progreso Nacional, Alcatdía Gustavo A. Madero, en términos del artículo 14 fracciones I y ll de la Ley del

tnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡nistrativa de La Ciudad de México y 15 Bis 4 fracc¡ón V de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental det Distr¡to Federal, ya que dicha autor¡dad es la facuttada para determinar las

violaciones a la normat¡vidad en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponer las medidas y sanc¡ones

correspondientes, autoridad que informó que realizó la visita de verificación al inmueble de referencia bajo e[

expediente INVEACDMx/oV/DU/l61/2021, em¡tiendo resolución administrativa el 23 de agosto de 202r en la c{.re

se determinó imponer las sanciones correspondientes. li,
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A[ respecto, y de conform¡dad con el artículo 43 de la Ley de Desarrolto Urbano con aplicación para la Ciudad de

México, dispone que las personas físicas o morales, públicas o pr¡vadas, están obligadas a la exacta observancia

de los programas y de las determ¡naciones que la Adm¡nistración Púbtica dicte en aplicación de esta Ley.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r ta presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fraccián lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuac¡ones
prev¡stas en dicha Ley, a[ haberse sol¡citado al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México
vis¡ta de verificación al lugar denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató {a generación de emisiones a la atmosfera provenientes de la funeraria denominada
'Funerales Ur¡be" ubicada en calle 16 número 181, colonia Progreso Nacional, Alcaldía Gustavo A. Madero.

La Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, informó que al predio ubicado en calle 16 número 181, colon¡a progreso Nacional,
Atcaldía Gustavo A. Madero le corresponde la zonificación HC/3/2o; en donde el uso de suelo para
velatorios, agenc¡as funerarias, agencias de inhumación con o sin crematorio se encuentran
prohibidos.

El lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la ciudad de México, real¡zó ta v¡sita de verificac¡ón al
¡nmueble de referencia bajo el exped¡ente INVEACDMX/OV/OU lt6Ll212t, emitiendo resolución
administrativa el 23 de agosto de 2021 en la que se determinó imponer Ias sanc¡ones correspond¡entes.

________RESUELVE

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y aL

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y

PRIMERO.' So{icítese al lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, informe sobre las
sanciones impuestas a ta funeraria denominada "Funerales Uribe" ubicada en calle 16, número 181, colonia
Progreso Nacionat, Alcaldía Gustavo A. Madero derivado de la resolución administrat¡va del expediente
TNVEACDMX/OV/DU I 76U202r

SEGUI{DO. 'Téngase por concluído el exped¡ente en et que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracc¡
lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la c¡udad de México. --
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TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo. - -- ---.--- ----- -- --

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante; así como al lnstituto de Ver¡ficac¡ón
Administrat¡va de la Ciudad de México

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como,
4, 51 fracción )«ll y 96 de su Reglamento.-------------------

c.G.....p.- Lic. lr¡ri.n. &y lamüorrdL- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la C¡udad de Mtrico. efra s, srperioy'conoc¡m¡ento. ,+_/f"ff
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